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Ley, tendrán igual consideración que las previstas en el artículo 26 de
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, en
aquello que les sea aplicable. Esta deducción se ajustará en todos los
detalles de su aplicación a la normativa de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades.

Cinco.-Exenci6Ii de la licencia fiscal de actividades comerciales e indus
triales a que diera lugar la realización de actividades comprendidas en
la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, de Conservación de Energía durante
los cinco primeros años de devengo del tributo.

Seis.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se conceden
por un período de cinco años a partir de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado., sin perjuicio de su modificación o supre
sión por aplicación, en su caso, del artículo 93.2, del Tratado constitutivo
de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra adherido el
Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo: La efectividad de la concesión de los beneficios recogidos
en el apartado primero quedará condicionada a la formalización del Con
venio a que se refiere el artículo 3.°, uno, de la Ley 82/1980, de 30 de
diciembre, entrando en vigor a partir de la fecha de firma del citado
Convenio.

Tercero: El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que asume
la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los beneficios con·
cedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto: Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Procedimiento Adminis~

trativo de 17 dejulio de 1958, conforme a la disposición transitoria segunda,
número uno, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Ministerio de Economía y Hacienda en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado•.

Madrid, 8 de noviembre de 1993.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985,
•Boletín Oficial del Estado. del B), el Director general de Tributos, Eduardo
Abril Abadín.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

29095 ORDEN dE 15 dE 1UJViembre dE 1993 por la que se concedEn
a la Sociedad -Hidroeléctrica Ibérica-Iberduero, Sociedad
Anónima- los beneficios fiscales a que se refwre el Decre
to 175/1975, de 13 defebrero, sobre Régimen de Concierto
con el Sector Eléctrico, relativo a la construcci6n y montaje
de la obra civil y equipo mecánico y eléctrico correspcmr
diente a la obra denominada proyecto del saUo de Vülalba,
en el río Carri6n.

Ilmo. Sr.: Vista la sentencia de la Audiencia Nacional de 19 de junio
de 1990, y en su virtud,

Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de Tributos, acuer
da:

Primero.-A los efectos del Concierto celebrado y teniendo en cuenta
los planes financieros y técnicos de la Entidad concertada .Hidroeléctrica
Ibérica-Iberduero, Sociedad Anónima» (CIF: A.48.01O.615), se conceden
a la misma los siguientes beneficios fiscales con arreglo al procedimiento
señalado por la Orden de 27 de marzo de 1965 y en relación con los
tributos cuya gestión y administración se atribuye a la Hacienda Pública:

Uno.-Como contraprestación a las obligaciones que adquiere la Entidad
concertada, se otorgan los siguientes beneficios fiscales previstos en la
cláusula novena del acta general en relación con las inversiones a que
se refiere la presente acta específica que se realicen antes del 1 de enero
de 1986:

A) Exención de la cuota de Licencia Fiscal durante el período de
instalación.

B) Aplicación en su grado máximo de los beneficios regulados por
el artículo 1.0 del Decreto-Ley 19/1961, de 19 de octubre.

C) Aplicación de los beneficios de apoyo fiscal a la inversión en los
términos establecidos en los Decretos-Leyes 3/1974, de 28 dejunio y 6/1974,
de 27 de noviembre, y en la Orden del Ministerio de Hacienda de 10 de
abril de 1975.

D) Libertad de amortización para las instalaciones objeto del Con
cierto, durante los primeros cinco años, a partir del comienzo del primer

ejercicio económico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de
la explotación industrial en las nuevas instalaciones.

E) Reducción del 95 por 100 de los Impuestos siguientes:

Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados en los términos establecidos en el artículo 66, número 3
del derogado texto refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto 1018/1967,
de 5 de abril, que grave las ampliaciones de capital de las Empresas
Concertadas.

Impuesto General sobre Tráfico de Empresas, Derechos Arancelarios
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores, que graven las
importaciones de los bienes de. equipo y utillaje de primera instalación,
que correspondan a inversiones previstas en el Acta de Concierto, siempre
que, previo informe del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, se
acredite que tales bienes no se fabrican en España y que el proyecto técnico
que exija la importación de materiales extratijeros no puede ser sustituido
desde el punto de vista económico y técnico por otro en el que la industria
nacional tenga mayor participación. Este beneficio podrá hacerse extensivo
a los materiales y productos que, no produciéndose en España, se importen
para su incorporación a bienes de equipo de fabricación nacional.

Dos.-La aplicación de los beneficios citados en el número uno, anterior
se ajustará en particular a las siguientes normas:

Ptimera: La libertad de amortización durante el primer quinquenio
alcanzará a las instalaciones cuya explotación industrial se inicie antes
del 1 de enero de 1986, siempre que tales instalaciones figurasen con
cretamente incluidas en Actas suscritas con anterioridad al 28 de febrero
de 1980.

Segunda: Los límites temporales señalados en el número uno, y norma
anterior no serán susceptibles de prórroga alguna.

Segundo.~EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que asu
me la Entidad concertada en las respectivas cláusulas del Acta general
de Concierto y en el Acta específica que desarrollan las mismas, podrá
ser .sancionado con la privación de los beneficios concedidos como con
secuencia de este Concierto, incluso con carácter retroactivo si dicho
incumplimiento fuera grave, y por consiguiente, al abono o reintegro, en
su caso, de las bonificaciones o exenciones ya disfrutadas.

Si el incumplimiento no fuera grave, la privación de los beneficios
concedidos no tendrá carácter retroactivo. Asimismo y en función de la
importancia del incumplimiento, la Administración podrá considerar la
privación parcial y/o temporal de los beneficios concedidos o la sustitución
de la sanción de pérdida de beneficio por otra de carácter pecuniario.

Tercero.-En el caso de que el incumplimiento fuera debido a fuerza
mayor, riesgo imprevisible o a demora por parte de la Administración
en la resolución de las cuestiones de las que pudiera depender el incum
plimiento, no se producirá la suspensión del beneficio si se acreditara
debidamente, a juicio del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo,
la realidad de las causas mencionadas.

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se instruirá un expe
diente de sanción que se ajustará a lo establecido en los artículos 134
al 138 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo, y al
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
de Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, y será
tramitado en la forma establecida en la cláusula 12 del Acta general de
Concierto.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso conten
cioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 109 y en
la disposición adicional novena de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así corno en el artículo 37.1 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.
Dicho recurso deberá presentarse en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente a su publicación en el .Boletín. Oficial del Estado~, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

Madrid, 15 de noviembre de 1993.-P. D. (Orden de 31 de julio
de 1985 .Boletín Oficial del Estado~ del 8 de agosto), el Director general
de Tributos, Eduardo Abril Abadín.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


